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FALLO

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com
puesta P9r don LllIs López Guerra. Presidente; don EUllenio

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitu
cional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el recurso de inconstitucionalidad formu
lado por don Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.
como Comisionado de cincuenta Diputados contra los
arts. 5. apartado 1. letra c) y 12. letra d) de la Ley 7/1988.
de 6 de octubre. de la Asamblea Regional de Murcia. sobre
Organos Rectores de las Cajas de Ahorros de la Región
de Murcia.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a diecisiete de diciembre de mil nove
cientos noventa y dos.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer. Luis López Guerra. Fernando García-Mon y Gon
zález Regueral. Carlos de la Vega Benayas, Eugenio Díaz
Eimil. Alvaro Rodríguez Bereijo, Vicente Gimeno Sendra.
José Gabaldón López. Rafael de Mendizábal Allende. Julio
Dietlo González Campos. Pedro Cruz Villalón. Caries Viver
i Pi-Sunyer.-Firmado y rubricado.

Sala Segunda. Sentencia 24011992. de 21 de
diciembre de 1992. Recurso de amparo
16711990. Contra Sentencia de la Sala Prime
ra del Tribunal Supremo. por la que se declara
no haber lugar al recurso de casación interpues
to contra la dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid. en apelación contra la dictada por
el Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de los
de Madrid. en autos incidentales sobre protec
ción del derecho al honor. Vulneración del dere
cho a comunicar librenu:mte información.

1377

te a los demás. ni priva al grupo de impositores de una
presencia significtiva. aunque minoritaria. ni deja de tener
explicación desde aquella óptica democratizadora y par
ticipativa que se incremente ia representación de las Enti
dades fundadoras. máxime cuando. como los recurrentes
apuntan. se está pensando en una Entidad que tiene su
propia legitimación democrática. En realidad. lo que los
recurrentes discuten es la proporcionalidad de los porcen
tajes de participación asignados a cada grupo. Pero. como
dijéramos a este respecto en la STC 49/1988 «entrar en
un enjuiciamiento de cuál sería su medida justa supone
discutir una opción tomada por el legislador que. aunque
pueda ser discutíble. no resulta arbitraria ni irracional ...

Lo mismo puede decirse de lo dispuesto en el art. 12 dl
de la Ley recurrida. La limitación del porcentaje de repre
sentación. que dentro del grupó «Corporaciones munici
pales... puede corresponder a un solo Ayuntamiento a un
máximo del 20 por 100 no carece de fundamento. desde
el punto de vista de la finalidad democratizadora que dsbe
presidir la regulación legal. pues ni esta finalidad impone
una representación de cada Corporación estrictamente
proporcional al número de oficinas. al de impositores o al.
volumen de depósitos que la Caja de Ahorros correspon
diente tenga o capte en su término municipal. ni puede
considerarse ilegítima la opción del legislador favorable a
asegurar la participación de un mayor número de Corpo
raciones municipales. sin que deba este Tribunal enjuiciar
si el límite procentual fijado es o no el más acertado o el
más adecuado a la finalidad perseguida.

cado por los recurrentes en el presente caso. en relación
con la concreción del genérico deber público de facilitar
la participación, en un sentido que se pretende semejante
a aquel en que se fundamenta la STC 49/1988 (funda
mento jurídico 13). En otros términos. los recurrentes con
sideran que el legislador murciano no ha sido coherente
con el criterio de democratización de las Cajas de Ahorro
que le venía impuesto por la legislación estatal básica. sino
que lo ha distorsionado sustancialmente al establecer un
modelo de participación desequilibrado e irrazonable. que
«prima.. excesivamente a unos grupos y «penaliza.. a otros
de los que deben tener representación en las Cajas.

5. Ahora bien. como este Tribunal ha declarado rei
teradamente (SSTC 27/1981. 66/1965. 99/1987.
227/1988. entre otras). <da noción de arbitrariedad no
puede ser utilizada por la jurisprudencia constitucional sin
introducir muchas correcciones y matizaciones en la cons
trucción que de ella ha hecho la doctrina del Derecho admi
nistrativo. pues no es la misma la situación en la que el
legislador se encuentra respecto de la Constitución. que
aquella en la que se halla el Gobierno. como titular del
poder reglamentario. en relación con la Ley... Al contrario.
la leyes la expresión de la voluntad popular y. si bien es
cierto que el legislador también «está sujeto a la Consti
tución y es misión de este Tribunal velar por que se man
tenga esa sujeción. (... ) ese control de la constitUCionalidad
de las leyes debe ejercerse. sin embargo. de forma que
no ilT\Ponga constricciones indebidas al poder legislativo
y respete sus opciones políticas. El cuidado que este Tri
bunal ha de tener para mantenerse dentro de los límites
de ese control ha de extremarse cuando se trata de aplicar
preceptos generales e indeterminados. como es el de inter
dicción de la arbitrariedad.. (STC 108/1986). Dicho de
otra manera. «si el poder legislativo opta por una configu
ración legal de una determinada materia o sector del orde
namiento (...). no es suficiente la mera discrepancia polftica
-ínsita en otra opción- para tachar a la primera de arbi
traria. confundiendo lo que es arbitrio legítimo con capri
cho. inconsecuencia o incoherencia creadores de desi
gualdad o distorsión en los efectos legales» (STC
99/1987). Por eso. al examinar un precepto legal impug
nado desde este punto de vista. «el análisis se ha de centrar
en verificar si tal precepto establece una arbitrariedad. o
bien. si aun no estableciéndola. carece de toda explicación
racional. lo que también evidentemente supondrra una
arbitrariedad. sin que sea pertinente un análisis a fondo
de todas las motivaciones posibles·de la norma y de todas
sus eventuales consecuencias.. (SSrC 108/.1986 y
65/1990). En todo caso. quien alega la arbitrariedad de
la ley debe. conforme a sus criterios. razonarlo en detalle
y ofrecer una demostración en principio convincente.

Aplicando esta doctrina general al arto 5.1 c) de la Ley
7/1988 de la Asamblea Regional de Murcia. es claro que
tal precepto no vulnera el principio dé interdicción de la
arbitrariedad de los poderes públicos. Primero. porque no
genera ninguna discriminación constitucionalmente ina
ceptable. pues. aunque es cierto que establece una desi
gualdad con los llamados a participar en los órganos rec
tores de las Cajas de Ahorros en otras Comunidades Autó
nomas. dicha desigualdad se justifica precisamente por la
autonomía del legislador regional. que puede extenderse
a regular de la manera que considere más conveniente
para su Comunidad los porcentajes de participación de los
distintos grupos básicos de representación. tal y como
deciaramos en SSTC 48/1988 y 49/1988. sin afectar por
ello a las posiciones jurídicas fundamentales de todos los
ciudadanos. En segundo término. porque no puede decirse
que la opción del legislador murciano carezca de funda
mento desde el p.unto de vista de la finalidad de demo
cratización de las Cajas de Ahorro que le impone la nor
mativa básica. Así; lo cierto es que ni atribuye a un solo
grupo de representación una situáci6n de predominiofren-
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Díaz Eimil, don Alvaro Rodríguez Bereijo, don José Gabal
dón López, don Julio Diego González Campos y don Caries
Viver i Pi-Sunyer, Magistrados, ha pronunciado

EN NO~BRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 167/90, promovido por
don Juan Luis Cebrián Echarri. doña María José Porteiro
García y «Promotora de Informaciones, S. A., represen~a

dos por el Procurador de los Tribunales don Argimiro Váz
quez Guillén y asistidos del Letrado don Diego Córdoba
Gracia, contra la Sentencia de la Sala Primera del Tribunal
Supremo, de 11 de diciembre de 1989, por la que se decla
ra no haber lugar al recurso de casación núm. 674/88
interpuesto contra la Sentencia dictada por la Sala Primera
de lo Civil de la Audiencia Territorial de Madrid, de 23 de
febrero de 1988, en el rollo de apelación núm. 63/87 con
tra la dictada por el Juzgado de Primera Instancia núm. 3
de los de Madrid, de 9 de diciembre de 1986. en los autos.
incidentales núm. 642/86, sobre protección del derecho
al honor. Han sido parte, además, don Andrés Carril Pardo,
representado por el Procurador de los Tribunales don Fran
cisco García Díaz y asistido del Letrado don Carlos Sánchez
Baña, y el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado
don Alvaro Rodríguez Bereijo, quien expresa el parecer de
la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito que tuvo entrada en el Registro
General de este Tribunal el día 19 de enero de 1990, don
Argimiro Vázquez Guillén, Procurador de los Tribunales. en
nombre y representación de don Juan Luis Cebrián
Echarri, doña Mafía José Porteiro García y «Promotora de
Informaciones, S.A», interpuso demanda de amparo por
vulneración del derecho fundamental a la libertad de infor
mación. reconocido en el arto 20.1 d) C.E., contra la Sen
tencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo. de 11 de
diciembre de 1989, dictada en recurso de casación contra
la de la Sala Primera de lo Civil de la Audiencia Territorial
de Madrid. de 23 de febrero de 1988, que, a su vez, había
conocido el recurso de apelación contra la Sentencia del
Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de los de Madrid, de
9 de diciembre de 1986, recaída en autos incidentales
sobre protección del derecho al honor.

2. Los hechos de los que trae causa la demanda de
amparo son, en síntesis. los siguientes:

a) En el diario «El País» del viernes 17 de agosto de
1984 se publicó un artículo, firmado por doña María José
Porteiro, bajo el titular «Un cura de Cangas de Morrazo ini
cia la cruzada contra los desnudistas gallegos» y con un
antetítulo en el que se decía «Garrote en mano, el sacer
dote lanzó al vecindario contra un campamento autoriza
do». En la entradilla del artículo se señalaba que «También
ostenta la provincia de Pontevedra otro récord curioso, en
este caso debido a vecinos de Cangas de Morrazo que,
recientemente. salieron tras su párroco, armado de garro
te, a disuadir de la manera más directa a los desnudistas
de la playa de Barra. situada en dicho municipio, de su acti
tud indecente de bañarse sin ropa alguna».

Se iniciaba el artículo afirmando que «El cura párroco
de Hío, localidad perteneciente al municipio de Cangas,
encabezó ayer a un grupo de vecinos del lugar de Viñó
que, armados de palos y estacas, inc,ep8ron yamenazaron
a los nudistas acampados en la playa de Barra, mientras
la Policia Municipal de Cangas procedía al levantamiento
de parta de las tiendas de campaña allí instaladas... Los
numerosos campistas instalados en las cercanías de la pla-

ya de Barra consideran que la campa~'a en contra de su
permanencia en la zona está instigada por don Andrés, el
párroco, cuya presencia se hizo ostensible en la operación
de desalojo». Más adelante, se decía que «Poco podían
sospéchar los amantes del desnudismo, que saludaron
como un triunfo la autorización para practicar esta moda
lidad de baño en la playa de Barra, que habrían de vérselas
con toda una congregación parroquial dispuesta a luchar
por la moral y las buenas costumbres a garrotazo limpio».
En el resto del artículo se informaba sobre la polémica
entre vecinos y desnudistas, el aplazamiento del desalojo
ordenado por el Alcalde, el enclavé, accesos y visitantes
de la playa de Barra, declarada apta para practicar el des
nudismo por el Gobierno Civil de Pontevedra, y sobre otras
playas desnudistas autorizadas oficialmente en la provm
cia.

b) El domingo 26 de agosto de 1984 el diario «El
País» publicó otro articulo sobre la polémica entre vecinos
y desnudistas en Cangas de Morrazo, firmado esta vez por
don M¡muel Rivas, bajo el título «Las lluvias aplacan la VIO

lenta polémica entre vecinos y desnudistas en Cangas» y
con el siguiente antetítulo: «"No tengo arte ni parte en el
conflicto de los bañistas". afirma el párroco de Hío». Se
decía en la entradilla del artículo que «Por su parte, el cura
párroco de Hío niega toda participación en el movimiento
de rechazo y desmiente su presencia entre el grupo de
vecinos que acudió al intento de desalojo hace escasas
semanas». «Andrés Carril. párroco de Hío -comenzaba el

. artículo- asegura que no tiene intención de "encabezar
una cruzada contra el desnudismo" y que no ha tenido "ar
te ni parte en el conflicto de los vecinos con los nudistas".
"Mucho menos garrote en mano; no es mi estilo la vio
lencia". "No obstante", añade. "la gente de allí tiene dere
cho a estar tranquila y es muy sensible a todo lo que se
le impone"». Se señalaba a continuación que «Los vecinos
de Viñó confirmar que el párroco no se encontraba entre
el grupo que acudió afdesalojo y afirman que Andrés Carril
está al margen del conflicto. Todo el equívoco surgió. expli
can. porque los campistas, en los momentos de tensión.
confundieron a uno de los vecinos con el párroco... El
párroco se fue de vacaciones por esa fecha y el equívoco
no se aclaró». Concluía el artículo haciéndose eco de unas
declaraciones de don Andrés Carril. y afirmando que éste
«frecuenta la playa de Nerga, separada de la desnudista.
y allí estuvo el domingo 12 por última vez».

c) Mediante escrito dé fecha 12 de febrero de 1986.
don Andrés Carril Pardo promovió demanda de protección
del derecho al honor. al amparo de la Ley Orgánica
1/1982. de 5 de mayo, contra don Juan Luis Cebrián
Echarri (Director del diario «El País»). doña María José Por
teiro García (autora del artículo) y «Promotora de Informa
ciones. S. A» (Editora). por el artículo publicado en el diario
«El País» de 17 de agosto de 1984. .

Los demandados se opusieron alegando la excepción
de falta de litis consorcio pasivo neceSario en «Promotora
de Informaciones. S. A.». y solícitaron se desestimase la
demanda por existir abuso en el ejercicio de la acción enta
blada y no constituir la información publicada intromisión
ilegítima en el honor del demandante.

d) El Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de los de
Madrid, con fecha 9 de diciembre de 1986. dictó Senten
cia estimando la demanda y declarando la existencia de
intromisión ilegítima en el honor del demandante por parte
de los demandados, a quienes condenó solidariamente a
abonar al actor, en concepto de indemnización. la suma
de 1.000.000 de pesetas. con imposición de las costas
causadas.

Desestimó el órgano judicial la falta de legitimación
pasiva de «Promotora de Información, S. An, porque, al
existir un haz de personas unidas con vínculos contractua
les y de cuyo marco jurídico emana un acto lesivo, la víc
tima o el lesionado pueden dirigirse contra todos o contra
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cualquiera de esos terceros, como expresamente se señala
en el preámbulo d~ la Ley 1/1982, ya que al tratarse de
una responsabilidad legal la solidaridad se predica como
norma general. quebrando lo mandado en el art. 1.137 del
Código Civil. Además, tal relación la ponen de manifiesto
los arts. 29 y 32 del Estatuto de la Profesión Periodística.
Igual suerte corrió el alegado abuso en el ejercicio de la
acción entablada, pues consideró que sí la Ley otorga un
plazo para su ejercicio entra dentro de la voluntad del inte
resado ejercitarlo o no, y, en el primer caso, en cualquier
fecha dentro del plazo, no dándose ninguno de los requi
sitos o circunstancias señalados en el art. 7.2 del Código
Civil (fundamentos jurídicos 3.°, 4.°, 5.° y 10).

Habiendo quedado probado, y habiendo sido recono
cido por los demandados el error en el que incurrieron,
que don' Andrés Carril' ni instigó ni estuvo en el lugar de
los hechos, el artículo publicado constituyó, para el Juz
gador, una intromisión ilegítima en el derecho al honor del
demandante, «puesto que, primero, atribuye al actor una
conducta y un comportamiento ajenos, y, segundo, con
comentarios que, al tener la condición de sacerdote, hacen
la noticia un tanto sarcástica» (fundamento jurídico 8.°).
Consideró que en este supuesto había existido un ejercicio
abusivo de la libertad de información, pese al interés del
hecho noticiable, ya que «al no ser contrastada la infor
mación original, el profesional autor de la redacción de. la
noticia desvirtuó la veraddad de los hechos noticiables de
referencia (el vídeo de la Televisión Gallega, que, por cierto,
ni menciona el nombre del demandante y sí hace referen
cia a un cura de Viñó, no ae Hío), aseverando en la reseña
periodística la participación de don Andrés Carril Pardo...
no pudiéndose entender la rectificación vertida en el dia
rio, el 26 de agosto de 1984, como hecho que eclipsa los
hechos constitutivos de intromisión ilegítima, ni tampoco
el que la noticia de referencia emitida por la T.v. Gallega
sea la causante del error, pues el comentario de la locutora
ni menciona a don Andñres ni al pueblo del que es párroco,
lo que supone una distorsión de la noticia del otro medio»
(fundamentos jurídicos 9° y 10.°).

e) La Sala Primera de lo Civil de la Audienda Terri
torial de Madrid, por Sentencia de fecha 23 de febrero de
1988, confirmó en apelación la.Sentencia de instancia al
declarar la existencia de intromisión ilegítima en el honor
del demandante por parte de los demandados, revocán
dola al fijar en 2.000.000 de pesetas la indemnización por
daños y perjuicios y al ordenar publicar el encabezamiento
y la parte dispositiva de la Sentencia en uno de los cinco
primeros números de «El País» siguientes a su firmeza,
imponiendo a los demandados el pago de las costas cau
sadas en ambas instancias.

La Sala aceptó y dio por reproducidos sustancialmente
los razonamientos y fundamentos de Derecho de la Senten
cia apelada. Desestimó expresamente la derogación del
art.65.2 de la Ley 14/1966, de 18 de marzo, de Prensa
e Imprenta por la Disposición derogativa tercera de la Cons
titución. y consideró, en cuanto a la cuestión de fondo, que
la lectura del artículo publicado, tras la reproducción del
vídeo procedente de la Televisión Gallega, «demuestra la
ligereza, el descuido y la negligencia en el tratamiento de
una noticia local convirtiéndola en nacional. haciendo eje
de la misma al actor.... a quien sin la más mínima compro
bación se le imputa una actividad incivil y fanática, siendo
errónea, inveraz e inexacta la intervención del actor, que
estuvo totalmente ausente del episodio que el periódico rela
ta con todo detalle» (fundamento jurídico 4.°).

f) Recurrida la Sentencia en casación por quienes
ahora recurren en amparo, la Sala Primera del Tribunal
Supremo, por Sentencia de 11 de diciembre de 1989,
declaró no haber lugar al recurso.

A los electos que a este recurso de amparo interesa
adujeron los demandados, entre otros motivos, la aplica-

ción indebida del arto 7.7 de la Ley Orgánica 1/1982, de
5 de mayo, con base en que no existía una intromisión
ilegítima en el honor del demandante, sino una equivoca
ción o error in persona en una noticia veraz y confrontada,
habiéndose desmentido en absoluta conformidad con
aquél, de forma que el demandante extrajudicialmente
ejerció y agotó su derecho subjetivo e incurrió en mala fe
y abuso de derecho al interponer la demanda de protec
ción al honor. Desestimó el mencionado motivo la Sala por
tratarse de dos derechos diferentes el de rectificación, que
se ejercita extrajudicialmente, y el de protección y repa
ración del honor, que se actúa judicialmente, sin que en
el presente supuesto hubiera aquél prescrito, habiéndose
ejercitado sin mala fe, sin abuso de derecho y sin estar
renunciado, puesto que «en contra de lo mantenido por
los recurrentes, no existe prueba que acredite lo contrario,
ni una plena satisfacción del actor, que, en todo caso,
habría de entenderse referida al derecho a la rectificación».
En esta línea, se afirma en la Sentencia que el «ejercicio
del derecho de rectificación no excluye la facultad que se
concede al ofendido de ejercitar las acciones penales o
civiles de otra naturaleza que pudieran asistir al perjudi
cado por los hechos difundidos, como expresamente esta
blece el último párrafo del art. 6 de la citada Ley Orgánica
2/1984, de 26 de marzo». Asimismo, consideró la Sala
que en la Sentencia recurrida se hacía una valoración lógi
ca y ajustada a la sana crítica de los derechos fundamen
tales en conflicto, ya que «no se observó por el profesional
de la información ni por el Director del medio el"específico
deber de diligencia", pues se alteró, negligentemente y sin
justíficación alguna, la identificación de la persona a que
se refería el hecho noticiable y hubiera bastado un mínimo
de cuidado para evitar la alteración y el error, en que no
se hubiera caído con la mera reproducción de la noticia,
todo lo cual impide considerarlo como invencible o justi
ficable» (fundamento de Derecho 2.0

).

Igual suerte corrió el motivo casacional fundado en la
derogación del art. 65.2 de la Ley 14/1966, de 18 de mar
zo, de Prensa e Imprenta. al entender la Sala, citando su
propia doctrina, que, además de que a la responsabilidad
solidaria establecida por el citado precepto legal se puede
llegar por otros caminos, sin necesidad de acudir a su apli
cación, «aquel precepto originario de la Ley de Prensa e
Imprenta (mantiene) la vigencia en cuanto a la responsa
bilidad solidaria de autores, editores y directores por las
difamaciones contenidas en las publicaciones en que se
verifiquen o dirijan» (fundamento de Derecho 5.°).

3. La representación actora denuncia la lesión del
derecho fundamental a comunicar libremente información
veraz por cualquier medio de difusión [arto 20.1 d) CEJ,
que consídera vulnerado por la Sentencia de la Sala Pri
mera del Tribunal Supremo, fundándose a tal efecto en las
siguientes alegaciones:

Tras señalar que la información publicada, aunque fir
mada por la periodista colaboradora, había sido confec
cionada y redactada por la Sección de Nacional del Perió
dico y que versaba sobre un hecho que era indiscutible
mente noticiable, pues en días anteriores al de aquella
publicación diversos medios informativos se habian hecho
eco del enfrentamiento que sostuvieron los vecinos y los
desnudístas, se relata el origen de la noticia, la causa del
·error en el que se incurrió al identificar al demandante y
la conducta del periódico una vez conocido dicho error.
La noticia se la había proporcionado al Jefe de la Sección
de Nacional el corresponsal en Galicia del periódiCO, quien
a su vez la había tornado de la información dada por la
Televisión Gallega, cuyo responsable confirmó que en sus
servicios informativos se habían divulgado los hechos
acaecídos y la intervención en los mismos de un sacerdote,
existiendo una grabación en vídeo. Al reproducirse la infor
mación, se deslizó involuntariamente el error al publicar
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la intervención de don Andrés Carril Pardo. cura párroco
de Hío. quien en ningún momento había tomado parte en
los acontecimientos. motivado aquél al confundir. por su
similitud fonética. las localidades de Hío y Vifió. pues nQ
era~el párroco de Hio. sino el de Víñó el que encabezaba
la manifestación de vecinos. Al ponerse el contacto el
demandante con el Jefe de la Sección y conocerse por éste
el error cometido. inmediatamente se trató de paliar. publi
cando un amplio desmentido de la intervención del
demandante en los sucesos de la playa de Barra. que se
insertó en el ejemplar correspondiente al dOll'lingo 26 de
agosto de 1984. porque era el día de la semana de mayor
tirada y venta del diario.

A juicio de los recurrentes. con la publicación del men
cionado desmentido se había reparado el honor del
demandante queindudablemente había sido perjudicado
y en el ejercicio judicial de su derecho de reparación del
honor ¡¡quél no había actuado de buena fe. sino que hábía
mantenido una abusiva y torticera actitud procesal. Alegan
al respecto que don Andrés Carril Pardo había acordado
con el periódico la forma de reparación de su honor
mediante la publicación de un amplio desmentido y que
el periódico cumplió con lo convenido y de la forma más
favorable para el perjudicado. por lo que producido el des
mentido en la forma establecida quedaba reparado el daño
moral causado. satisfecho el honor del demandante yago
tado su .derecho de reparación sin necesidad de tener que
acudir a la protección de los Tribunales. Sin embargo. el
demandante dejó transcurrir un amplio espacio de tiempo
entre la publrcación de la rectificación -26 de agosto de
1984- y la presentación de la demanda de protección al
honor -10 de febrero de 1986-. Acto este que. junto a
la omisión de cualquier referencia en el escrito de deman
da a las conversaciones que había mantenido con el Direc·
tor del periódico y al desmentido publicado. ponen de
manifiesto que lo que pretendía era sorprender al diario
tratando de reivindicar lo que ya estaba reivindicado y con·
seguido. por lo que su acción constItuye un eJercicioabu·
sivo y torticero de un derecho que en cuanto tal no puede
merecer la protección jurídica.

Abundando en esta línea argumental. se señala a con
tinuación que la información publicada no puede ni debe
ser calificada de antijurídica. ya que los hechos difundidos
eran veraces. al proceder de una fuente que merecía por
su propiO carácter credibilidad. La veracidad que puede
exigirse al periodista respecto a la noticia que publica es.
conforme a la doctrina de este Tribunal. una veracidad de
primer grado. esto es. que lo publicado provenga de unas
fuentes creíbles y no simplemente de su imaginaria inven
ción. pues el mecanismo de elaboración. redacción y publi
cación de la noticia periodística diaria está siempre mar
cada por la rapidez. la actualidad y la espontaneidad. En
el presente caso. el diario ..El País» contrastó la noticia
conectando primero con el responsable oficial en Galicia.
luego con la periodista colaboradora que había dado la
noticia. y. finalmente, con la Televisión Gallega. llegándose
a escuchar por teléfono el vídeo ofrecido por este medio
informativo y comprobándose efectivamente que en el
desalojo de los desnudistas intervino un sacerdote. Lo que
sucede es que se confundió al párroco de esa localidad
y no pudo contactarse con éste porque se hallaba de vaCd
ciones. Es evidente que el periodista cumplió las condicio
nes de comprobación que se le pueden y deben exigir y
que la noticia era vera7. incluso en orden a la Í<1tervención
en los hechos de un sacerdote. no pudiendo oponerse el
error habido en la persona a la verdad sustancial de la noti
cia, como así tiene deolarado este Tribunal en la STC de
21 de enem de 1988. Si. como ocurre en este caso. la
not,da sus1anc!ü!mt:w.tB era veraz, el periodi'3ta había
hecho aqucilos actos de comprobación que se le pueden
exigir y, pese a ello. se d",slizóun determinado error. no
puede establecer que ha habido una intromisión ilegítima

en el derecho al honor. sino que la persona que está falsa
e indebidamente implicada puede aclarar. rectificar o des
mentir esa noticia, Mientras .que el derecho de rectifica
ción lo que hace es aclarar una noticia inexacta reparando
de esa forma el mal causado. la intromisión ilegítima del
derecho al honor ha de tener una trascendencia mayor.
un sentido más de culpa de no actuar el periodista en la
forma en que debió hacerlo. lo que no es el caso. En defi
nitiva. siendo veraz toda la información. a excepción de
una confusión en la persona del interviniente. y habién
dose dasmentido esa intervención de forma voluntaria y
en términos más amplios que los exigibles legalmente. ha
de concluirse que no ha existido una intromisión ilegítima
en el derecho al honor y que. por tanto. la Sentencia de
la Sala Primera del Tribunal Supremo vulnera el derecho
a comunicar .Iibremente información veraz [arto 20.1 al
C.E.].

También se habría infringido el citado derecho funda
mental como consecuencia de la aplicación del art. 65.2
de la Ley 14/1966. de 18 de marzo. de Prensa e Imprenta.
Se aduce que el citado precepto. que establece la respon
sabilidad civil solidaria de autores. directores. editores.
impresores y distribuidores. responde a imperativos polí
ticos dictatoriales y a los principios que inspiraron la Ley
de Prensa e Imprenta. siendo incompatible con el principio
de libertad de información que rige en el actual sistema
constitucional. por lo que debe entenderse tácitamente
derogado en aplicación de la Disposición derogatoria ter
cera de la Constitución. El arto 65.2 no está pensado en
la protección a la presunta víctima. que es a lo que se orien·
ta todo el sistema de responsabilidad civil. sino que obe
dece a un principio sancionador de todas las personas que
en él aparecen. extendiendo la responsabilidad de forma
desorbitada no sólo al autor. director o editor. sino también
a personas que realmente no debieran responder de la
información que se está publicando en su medio informa
tivo. corno el impresor o el administrador de la persona
jurídica en caso de insolvencia. Establecer una responsa
bilidad objetiva en la forma generalizada del mencionado
precepto supone' una limitación excesiva y vaga a la liber
tad de información. por lo que su aplicación implica una
vulneración del citado derecho fundamental. sin perjuicio
de que esa responsabilidad pueda ser exigida con base
en principios que reúnan una responsabilidad analógica
a la Ley de 5 de mayo de 1982. pero ello no justifica la
vigencia del arto 65.2 de la Ley 14/1966. de 18 de marzo.

Se concluye la demanda suplicando de este Tribunal
Constitucional que otorgue el amparo solicitado y anule
la Sentencja de la Sala Primera del Tribunal Supremo.
Mediante otrosí. se interesó la suspensión de la ejecución
de la resolución. judicial impugnada.

4. Por providencia de la Sección Cuarta. de 12 de
marzo de 1990. se acordó admitir a trámite la presente
demanda. En su virtud. en aplicación del art. 51 LOTC se
dirigieron atentas comunicaciones tanto a la Sala Primera
del Tribunal Supremo como al Juzgado de Primera Instan
cia núm 3 de Madrid para que remitieran. respectivamen
te. certificación de las actuaciones correspondientes al
rollo de casación núm. 674/88 y al proceso especial
núm. 642/86 y~ para que. por este último órgano judicial.
se emplazara en los términos legales a los que. habiendo
sido parte en el procedimiento. desearan comparecer en
el presente proceso para defender sus derechos.

5. Asimismo, por providencia de igual fecha se acor
dó formar pieza separada de suspensión. Tras los trámites
oportunos, la Sala Segunda, por Auto de 2 de abril de
1990. dejó en suspenso la ejecución de la Sentencia de
23 de febrero de 1989 de la Sala Primera de lo Civil de
la Audiencia Territorial de Madrid en cuanto condenaba
a los recurrentas a publicar dicha Sentencia en los térmi
nos que en la misma se señalaba. denegando la suspen-
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sión de la ejecución del pago de las costas y del abono
de la indemnización Civil decretada en la Sentencia de la
Audiencia Territorial, condicionando la ejecución de este
último pronunciamiento a Ia previa prestación de caución
por el beneficiario perceptor de la indemnización en la
cuantía y condiciones que estableciera el Tribunal encar
gado de la repelida ejecución.

6. Los días 11 y 25 de abril siguientes se recibieron
del Tribunal Supremo y del Juzgado de Primera Instancia
núm. 3 de los de Madrid las certificaciones requeridas. Por
otro lado, el 6 de abril se personó ante este Tribunal, debi
damente representado, don Andrés Carril Pardo. .

Por nueva providencia de la Sección, de 3 de mayo
de 1990, se tuvo por personado y parte al Procurador de
los Tribunales don Antonio Francisco García Díaz, en nom
bre y representación de don Andrés Carril Pardo; se acusó
recibo de las actuaciones certificadas requeridas; y, de
acuerdo con lo previsto en el arto 52.1 LOTC. se dio vista
de las mismas por el término común de veinte días a las
partes personadas y al Ministerio Fiscal.

7. Mediante escrito registrado con fecha 1 de junio
de 1990, el Ministerio Fiscal evacuó el trámite de alega
ciones. En primer lugar, tras precisar que en realidad la
demanda de amparo se dirige contra las tres resoluciones
judiciales que condenarón a los ahora recurrentes y no
sólo contra la Sentencia de la Sala Primera del Tribunal
Supremo, como se afirma en el encabezamiento de la
demanda, y reproducir la doctrina de este Tribunal reco
gida en la STC 6/1988, fundamento jurídico 5.°, sobre el
concepto jurídico de información veraz, manifiesta que la
contrastación de la noticia no es un término unívoco sino
que exige matizaciones. Evidentemente, no es lo mismo
un error que pudiera calificarse de periférico, que aquel
que afecta al protagonista mismo de la noticia difundida,
pues, cuando se identifica a una persona con su nombre
y apellidos, el daño que puede inferírsele obliga a una más
intensa diligencia por parte de los medios informativos.
Esto es lo que sucedió en el caso de autos, en el que el
actor civil vio su nombre difundido en uno de los más
importantes diarios de ámbito nacional como instigador
de unas conductas que, sin duda, le hicieron desmerecer
en la consideración ajena. A su juicio, existió una clara
negligencia por parte de los solicitantes de amparo a la
hora de contrastar suficientemente una noticia que no
afectaba a unos meros incidentes, sino que atribuía su ins
tigación y principal autoría a una persona a la que se iden
tifica con nombre y apellidos. Antes de dar publicidad a
tales datos -sobre todo en relación con hechos tan gra
ves- era necesaria una actividad de investigación más
seria que la que se llevó a cabo, sin conformarse con datos
vagos sobre la intervención de un sacerdote de los alre
dedores, ni fiarse del testimonio de otros medios de comu
nicación de menor difusión. No existió, en consecuencia,
la diligencia necesaria para que la información pueda con
siderarse «verazl> y, por tanto, carece de protección cons
titucional.

En cuanto a la alegación de que la pretensión del actor
civil se encontraba ya agotada por satisfacción extrapro
cesal de la misma, considera el Ministerio Fiscal que. ade
más de ser la suscitada una cuestión de mera legalidad
ya resuelta por los órganos judiciales, este Tribunal tiene
declarada la plena compatibilidad del derecho de rectifi
cación con el ejercicio de las acciones derivadas de la Ley
Orgánica 1/1982 (así. ATC 1.234/1988).Ni existe en la
realidad satisfacción procesal de la pretensión, pues una
cosa es el derecho de rectificación y otra la protección civil
al honor, con alcances bíen distíntos, ní la toma de con
ciencia del «deslizl> se efectúa a tiempo para evitar sus con
secuencias. La rectificación, que, por lo demás, se pone
en boca de terceras personas, puede servir de circunstan
cia a tener en cuenta al moderar las consecuencias de la
intromisión ilegítima en el derecho al honor (art. 9 Ley

Orgánica 1/1982), pero en ningún momento lo excluye,
siendo ambas acciones expresamente compatibles de
acuerdo con la propia Ley Orgánica reguladora del dere
cho de rectificación. Tampoco, a su juicio, el actor usó de
su derecho en contra de las reglas de la buena fe, pues
si bien es cierto que esperó un tiempo inusual para el ejer
cicio de la acción, en ningún momento se superaron los
plazos legales.

En lo referente a la derogación del arto 65.2 de la Ley
de Prensa e Imprenta. estima que no puede mantenerse
tal derogación en cuanto al Director, dado que tiene dere
cho de veto sobre el contenido de todos los originales del
periódico (art. 37 Ley de Prensa). ni en cuanto a la empresa

-editora, pues es ella la que designa y remueve libremente
al Director (art. 21 Estatuto de la Profesión Periodística y
arto 33 de la Ley de Prensa). por lo que nos encontramos
ante un caso típico de culpa in eligendo. Por otra parte,
el arto 9 de la Ley Orgánica 1/1982 abona la responsa
bilidad de ambos y, además, este Tribunal ya ha resuelto
en sentido negativo la cuestión que ahora se plantea en
el ATC 1.234/1988, cuyo fundamento jurídico 3.° repro
duce. No cabe duda, afirma, que tanto el Sr. Cebrián como
la entidad «P.R.I.SAI> ejercieron el derecho a la libertad
de información, lo que les inhabilita ahora para atacar las
bases jurídicas en las que tal ejercicio se asienta.

Concluye el Ministerio Fiscal su escrito instando la
denegación del amparo solicitado por los recurrentes.

a. La representación de los demandantes de ampa
ro, en escrito presentado el día 2 de junio de 1990, evacuó
el trámite conferido, en el que reitera de modo sucinto las
alegaciones formuladas en el escrito de demanda y con
cluye suplicando de este Tribunal que dicte en su día Sen
tencia otorgando el amparo solicitado.

Por su parte, la representación procesal de don Vicente
Carril Pardo, mediante escrito registrado con fecha 2 de
junjo de 1990, formuló sus alegaciones. Afirma que la noti
cia publicada resultó inveraz en cuanto quedó demostrado
que su representado ni siquiera se encontraba en el muni-

. cipio en el que ocurrieron los hechos y que la Televisión
Autonómica de Galicia sólo hizo referencia a un supuesto
sacerdote de Viñó y no de Hío, sin identificar a la persona.
El diario «El Paísl> publicó la noticia en un contexto que
al lector le rememoraba una escena del Medievo, en un
tono claramente sarcástico e individualizando al supuesto
«inquisidon., sin haber llevado a cabo un control de la vera
cidad de la información. En este caso, no sólo se han tras
pasado los límites del derecho deber de información, sino
que se ha ejercitado torcidamente tal derecho por cuanto
la Constitución lo que consagra en su arto 20 es el derecho
a dar y recibir información veraz. No estamos ante una
inexactitud, sino ante una noticia que en cuanto a don
Andrés Carril Pardo es inveraz y lo publicado posteriormen
te por el periódico no es una rectificación. Además, en todo
caso, subsistiría el derecho al ejercicio de la acción en base
a la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, y que esta parte
llevó a cabo en tiempo y forma, no dándose ninguna de
las circunstancias o requisitos recogidos en el arto 7.2 del
Código Civil.

Tras señalar que el art.65.2 de la Ley de Prensa no
está derogado, manifiesta que es evidente que se ha acre
ditado en el procedimiento la existencia de una intromisión
ilegítima en el honor de su representado, por lo que, en
consecuencia, solicita de este Tribunal que desestime el
recurso de amparo.

9. Por providencia de 17 de diciembre se fijó para
la deliberación y votación de esta Sentencia el día 21 del
mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. Ain cuando la demanda de amparo se dice dirigida
frente a la Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Supre-
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mo. debe entenderse. como observa el Ministerio Fiscal.
que la solicitud de amparo se formula no sólo contra es.ta
resolución judicial sino también contra todas las recaídas
en el proceso civil precedente (SSTC 211/1989.
213/1989 Y214/1991). Esto es. la Sentencia dictada por
la Sala Primera de lo Civil de la extinta Audiencia Territorial
de Madrid y la del Juzgado de Primera Instancia núm. 3
de esa ciudad. pues si esta última constituye el origen de
la lesión del derecho constitucional que se denuncia en
este recurso. ninguna de las Sentencias dictadas en las
sucesivas instancias ha procedido a repararla en los tér
minos pretendidos por los demandantes de amparo.

Aducen éstos que las citadas resoluciones judiciales
han vulnerado su derecho a comunicar libremente infor
mación veraz [arto 20.1 d) C.E.). de un lado. por haber esti
mado los órganos jurisdiccionales que con la noticia publi
cada en el diario «El País» el 17 de agosto de 1984. los
ahora solicitantes de amparo han incurrido en una intro
misión ilegítima en el derecho al honor de don Andrés
Carril Pardo. y. de otro lado. por haberse dado aplicación
en aquellas resoluciones a la previsión contenida en el
arto 65.2 de la Ley 14/1966. de 18 de marzo. de Prensa
e Imprenta.

2. Asi delimitado el objeto del presente recurso. con
viene invertir el orden lógico en la contestación a los moti
vos invocados en la demanda y en que basan su queja los
recurrentes. para rechazar con carácter previo. por ser una
cuestión ya decidida por este Tribunal. el segundo de los
motivos de la pretensión de amparo. Se funda éste en la
aplicación por los órganos jurisdiccionales de lo dispuesto
en el art. 65.2 de la Ley de Prensa e Imprenta. alegándose
frente a ello que este precepto. que establece una respon
sabilidad solidaria de «los autores. directores. editores.
impresores e importadores o distribuidores». es incompa
tible con el derecho fundamental reconocido en el
arto 20.1 d) C.E.. razón por la cual debe considerarse dero
gado por la Disposición derogatoria tercera de la Consti
tución.

Planteada en idénticos términos a los aquí expuestos.
este Tribunal ha tenido ocasión de abordar la cuestión en
las SSTC 171 y 172/1990 (fundamentos jurídicos 3.° y
7.°. respectivamente). desestimándola «porque la respon
sabilidad civil solidaria. entre otros. del director del medio
periodístico y de la propia empresa editora se justifica en
la culpa in aligando o in vigilando del editor o del director.
dado que ninguno de ellos son ajenos al contenido de la
información y opinión que el periódico difunda». Se argu
mentaba en este sentido. que el director tiene derecho de
veto sobre el contenido de todos los originales del perió
dico (art. 37 de la Ley de Prensa e Imprenta). lo que «hace
evidente -se decia en las citadas Sentencias- que exigirle
responsabilidad civil por las lesiones que pueden derivarse
de las informaciones publicadas en ei periódico en nada
vulnera el derecho a la libertad de información. puesto que
este derecho también se ejercita desde la dirección del
medio periodístico Y. por tanto. puede imponérsele la repa
ración de los daños que su ejercicio incorrecto o abusivo
ocasione a terceros y lo mismo cabe afirmar de la empresa
editora. ya que a ella corresponde la designación del direc
ton> (art. 40.1 de la citada Ley).

Se concluía. en la STC 172/1990. afirmando que «la
aplicación del arto 65.2 de esta Ley no es incompatible con
el derecho de libre información. puesto que este precepto
es pieza legal destinada a garantizar la efectiva restitución
del honor e intimidad de las personas. bienes jurídicos tam
bién amparados por la Constitución. que resulten ilícita
mente vulnerados por informaciones periodísticas vejato
rias. difundidas fuera del ámbito protector del derecho de
información».

3. El núcleo esencial de la argumentación de la
demanda se centra en la lesión del derecho a comunicar
libremente información veraz [arto 20.1 d) C.E.l. a conse-

cuencia de la condena civil de los recurrentes en amparo
como responsables de la publicación de una información
lesiva del derecho al honor. porque. a su juicio. los órganos
jurisdiccionales no han realizado una adecuada pondera
ción constitucional de los derechos fundamentales en pre
sencia. Los recurrentes pretenden. en definitiva. que revi
semos y anillemos las resoluciones judiciales impugnadas
que han ap.eciado en la información publicada una lesión
en el derecho al honor de la persona afectada por esa infor
mación y ello porque esa condena ha supuesto. a su juicio.
un desconocimiento del derecho fundamental garantizado
en el arto 20.1 d) C.E.

Se nos plantea. una vea más. un conflicto entre el dere
cho a comunicar libremente la información y el derecho
al honor. reconocidos respectivamente en los arts. 20.1 d)
y 18.1 C.E.. que obviamente hemos de resolver a la luz
de la doctrina establecida por este Tribunal Constitucional
en resoluciones anteriores (SSTC 62/1982; 104 Y
156/1986;6 y 107/1988; 51 y 121/1989; 105. 171
y 172/1990; 143/1991; 40 y 85/1992 y 219/1992.
entre otras). si bien limitando nuestra exposición a aque
llos criterios doctrinales que sean relevantes para el enjui
ciamiento del supuesto planteado.

Conviene recordar. ante todo. que la función de este
Tribunal en los recursos de amparo interpuestos a conse
cuencia de un conflicto entre el derecho a la información
y el derecho al honor consiste en dilucidar si la pondera
ción judicial de los derechos en presencia ha sido realizada
de modo que se respete su correcta valoración y definición
constitucional. para. de llegar a una conclusión afirmativa.
confirmar la decisión judicial. o. en caso contrario. repu
tarla lesiva de uno u otro derecho fundamental (SSTC
171/1990. fundamento jurídico 4.°; 172/1990. funda
mento jurídico 6.°; 40/1992. fundamento jurídico 1.°;
219/1992. fundamento jurídico 2.°). Partiendo de los
hechos enjuiciados y declarados probados en las resolu
ciones judiciales impugnadas. de acuerdo con lo dispuesto
en el arto 44.1 b) LOTC. ha de adentrarse. pues. este Tri
bunal. en la tarea de ponderar los derechos fundamentales
en conflicto. función en la que no se encuentra vinculado
a las valoraciones efectuadas por los órganos jurisdiccio
nales cuya decisión ha sido sometida a nuestro control.
a fin de determinar si la restricción que se impone a un
derecho. en este caso. el derecho a comunicar libremente
la información de los demandantes de amparo. está o no
constitucionalmente justificada por la limitación que. en
caso contrario. sufriría el derecho de la otra parte. en con
creto. el derecho al honor de la persona afectada por la
información (SSTC 171/1990. fundamento jurídico 4.°;
40/1992. fundamento jurídico 1.°).

Según los criterios que se han ido perfilando en la juris
prudencia constitucional. esa confrontación de derechos
ha de llevarse a cabo teniendo en cuenta la posición pre
valente. que no jerárquica. que sobre los derechos deno
minados de la personalidad del art. 18 C.E. ostenta el dere
cho a la libertad de información del art. 20.1 d) C.E.. en
razón de su doble carácter de libertad individual y garantía
institucional de una opinión pública indisolublemente un~

da al pluralismo político dentrode un Estado democrático.
siempre que la información transmitida sea veraz y esté
referida a asuntos de relevancia pública que son de interés
general por las materias a que se refiere y por las personas
que en ellos intervienen; contribuyendo. en consecuencia.
a la formación de la opinión pública (SSTC 104/1986. fun
damento jurídico 5.°; 171 y 172/1990. fundamentos jurí
dicos 5.° y 2.°. respectivamente; STC 40/1992. funda·
mento jurídico 1.°; 85/1992. fundamento jurídico 4.°) y
«alcanzando entonces su máximo nivel de eficacia justi
ficadora frente al derecho al honor. el cual se debilita. pro
porcionalmente. como límite externo de las libertades de
expresión e información» (STC 107/1988. fundamento
Jurídico 2.°). Tal valor preferente del derecho a la inforrna-
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ción no significa, sin embargo, dejar vacíos de contenido
a los derechos fundamentales de las personas afectadas
o perjudicadas por esa información, que han de sacrificar
se únicamente en la medida en que resulte necesario para
asegurar la información libre en una sociedad democrá
tica, como establece el art. 20.2 del Convenio Europeo de
Derechos Humanos. De modo que, la legitimidad de las
informaciones que impliquen una intromisión en otros
derechos fundamentales, como el derecho al honor,
requiere no sólo que la información cumpla la condición
de la veracidad, sino también que su contenido se desen
vuelva en el marco del interés general del asunto al que
se refiere, ya que, de otra forma, «el derecho a la informa
ción se convertirla en una cobertura formal para, excedien·
do del discurso público en el que debe desenvolverse,
atentar sin límite alguno y con abuso del derecho al honor
y a la intimidad de las personas con afirmaciones, expre
siones o valoraciones que resulten injustificadas por care
cer de valor alguno en relación con el interés general del
asunto.. (STC 172/1990, fundamento jurídico 2.0

).

Por consiguiente, con base en las premisas expuestas,
hemos de verificar si en el supuesto ahora considerado los
órganos jurisdiccionales han ponderado adecuadamente
en el proceso civil de protección al honor los derechos
constitucionales en presencia.

4. Consta en las actuaciones judiciales, y así ha que
dado reflejado en los antecedentes de esta Sentencia, que
la información que nlotivó la condena de los recurrentes
en amparo fue un artículo publicado en el diario «El País..
del.17 de agosto de 1984, bajo el título «Un cura de Can
gas de Morrazo inicia la cruzada contra los desnudistas
gallegos.. y con· el antetítulo «Garrote en mano, el sacer
dote lanzó al vecindario contra un campamento autoriza
do.., en el que se informaba sobre el conflicto y el enfren
tamiento habido entre un grupo de vecinos de Viñó y los
nudistas acampados en la playa de la localidad con oca
sión del intento de desalojo de éstos ordenado por el AlcaI
de. En el texto del artículo se hacia referencia dos veces
a don Andrés Carril Pardo. La primera, al inicio del mismo,
al afirmar que «El cura párroco de Hío.. había encabezado
a un grupo de vecinos «que, armados de palos y estacas,
increparon y amenazaron a los nudistasacampados en la
Playa de Barra...... La segunda, al hacerse eco de la versión
de los campistas, quienes «consideran que la campaña en
contra de su permanencia en la zona está instigada por
don Andrés, el párroco, cuya presencia se hizo ostensible
en la operación de desalojo... A continuación, en el artículo
se recogían las manifestaciones del Alcalde justificando
el desalojo, las de los campistas rechazando las acusacio
nes vertidas contra ellos y se informaba sobre el enclave,
los accesos y los visitantes de la Playa de Barra, así como
sobre otras playas nudistas autorizadas en la provincia.

Los extremos de la información habían sido obtenidos
por el corresp()nsal del periódico de un programa informa
tivo del Centro Regional de Televisión Española en Galicia,
si bien, como quedó probado en autos, en la noticia emi
tida por este medio de comunicación se mencionaba, sin
identificarle por su nombre, al párroco de Viñó y no al de
la cercana parroquia de Hío.. Consta, asimismo, en las
actuaciones que en el diario «El País.., de 26 de agosto
de 1984, se publicó, rectificando la información anterior,
otro artículo sobre el tema, con el antetítulo «No tengo arte
ni parte en el conflicto de los bañistas, afirma el párroco
de Hío.., en cuyo texto se recogían las declaraciones de
éste negando su participación en los sucesos y su presen
cia entre el grupo de vecinos que acudió al intento de desa
lojo de los campistas, así como las de los vecinos confir
mando que aquél no se encontraba en dicho grupo y que
estaba al margen del conflicto.

Acreditada en el proceso judicial la no participación
en los hechos de don Andrés Carril Pardo, y habiendo reco
nocido los ahora recurrentes en amparo el error en el que

habían incurrido al referirse en el artículo al párroco de Hío
en vez de al de Viñó, estimaron los órganos jurisdiccionales
que había existido una extralimitación del derecho a comu
nicar información, ya que, pese al interés del hecho noti
ciable, «no se observó-se dice en la Sentencia del Tribunal
Supremo- por el profesional de la información así como
por el Director del medio el específico deber de diligencia,
pues se alteró, negligentemente y sin justificación alguna,
la identificación de la persona a la que se refería el hecho
noticiable y hubiera bastado un mínimo de cuidado para
evitar la alteración y el erran. (fundamento jurídico 2. 0

). En
consecuencia, considera iOn que la información publicada
constituía una intromisión ilegítima en el honor del deman
dante, y que la rectificación posterior no podía entenderse
como hecho que eclipsar¡;¡la intromisión declarada.

Por su parte, los demandantes d~amparo sostienen
que no ha existido un ejercicio constitucionalmente 'ilegí
timo del derecho a la libertad de información, ya que los
hechos difundidos, incluso en orden a la intervención en
los mismos de un sacerdote, eran veraces y la noticia pro
cedía de una fuente informativa que por su propio carácter
merecía credibilidad, habiéndose realizado por el informa
dor aquellos actos de comprobación de la noticia que le
eran exigibles. Pese a lo cual. se deslizó involuntariamente
un error al confundir -se dice en la demanda- por su simi
litud fonética las localidades de Hío y Viñó y al imputar,
con consiguiente, al párroco de la primera en vez de al de
la segunda, la participación en los hechos comunicados.
Pero este error se rectificó, tan pronto fue conocido y de
acuerdo con el actor civil. al publicar el desmentido de su
intervencíón, por lo que, a su juício, éste en el ejercicio
judicial de su derecho de protección del honor no ha actua
do de buena fe, dado el amplio espacio, de tiempo trans
currido entre la fecha de publicación de la información
supuestamente lesiva (agosto de 1984) y la del ejercicio
de la acción civil de protección al honor (febrero de 1986).

5. La falta del requisito relativo a la veracidad de la
información se habría producido, a tenor de las resolucio
nes judiciales impugnadas, como consecuencia del error
en que incurrió su autor al alterar la identificación de la
persona a la que se refería el hecho noiificable, pues no
era el párroco de Hío sino el de Viñó, según la noticia emi
tida por el Centro Regional de Televisión Española en Gali
cia, quien había participado en los sucesos relatados, no
habiendo observado aquél. ni el medio periodístico, la dili
gencia que les era exigible en la contrastación o verifica
ción de la información transmitida.

La comunicación que la Constitución protege es, cier
tamente, la que transmite información veraz. En este sen
tido, es reiterada doctrina de este Tribunal, desde la
STC 6/1988, que el requisito constitucional de la veraci
dad no va dirigido tanto a la exigencia de una rigurosa y
total exactitud en el contenido de la información, quedan
do exenta de toda protección o garantía constitucional las
informaciones erróneas o no probadas, cuanto a negar esa
protección o garantía a quienes, defraudando el derecho
de todos a recibir información veraz, actúan con menos
precio de la veracidad o falsedad de lo comunicado, com
portándose de manera negligente e irreponsable al trans
mitir como hechos verdaderos simples rumores carentes
de toda constatación o meras invenciones o insinuaciones
(SSTC 105/1990, fundamento jurídico 5.0

; 17111990,
fundamento jurídico 8.0

; 172/1990, fundamento jurídi
co 3.0

; 143/1991, fundamento jurídico 6. 0
; 197/1991,

fundamento jurídico 2. 0
; 40/1992, fundamento jurídi

co 2.0
; 85/1992, fundamento jurldico 4.0

). Por tanto, lo
que el citado requisito viene a suponer -como se señaló
en la STC 105/1990- es que el informador, si quiere
situarse bajo la protección del arto 20.1 d) C.E.. tiene un
especial deber de comprobar la veracidad de los hechos
que expone mediante las oportunas averiguaciones y
empleando la diligencia exigible a un profesionaL Puede
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que. pese a ello. la información resulte inexacta. lo que no
puede excluirse totalmente. pero la «información recta
mente obtenida y difundida es digna de protección
(STC 6/1988. fundamento jurídico 5.°). aunque su total
exactitud sea controvertible o se incurra en errores circuns
tanciales que no afecten a .Ia esencia de lo informado»
(SSTC 171 y 172/1990. fundamentos jurídicos 8.° y 3.°.
respectivamente).

Para determinar. si en el presente supuesto la informa
ción publicada resulta desprotegida o al margen del dere
cho reconocido en el arto 20.1 d).C.E.. por carecer del requi
sito de la veracidad. ha de ponderarse el alcance del error
en el que aquélla incurrió. así como. si. a pesar del error
deslizado. el informador ha obrado con la diligencia que
le era exigible en la contrastación o verificación de lo infor
mado. o. por el contrario. si ·ha actuado de manera negli
gente e irresponsable. con menosprecio de la veracidad
o falsedad de lo comunicado.

6. En relación con el primero de los aspectos aludi
dos. ha de destacarse que en el proceso civil precedente
no se cuestionó la veracidad de la noticia emitida por el
Centro Regional de Televisión Española en Galicia. que
constituyó la fuente informativa del artículo ahora contro
vertido. Tampoco los órganos jurisdiccionales entraron a
calificar el alcance del error en el que se incurrió en dicho
artículo. al afirmar que era el párroco de Hío. en vez del
de Viñó. eí que había participado en los acontecimientos.
a fin de determinar si tal error afectaba o no a la esencia
de lo informado. Limitándose las resoluciones judiciales
impugnadas a aludir al interés noticiable de los hechos,
cuya veracidad habría resultado desvirtuada por la ausen
cia en los episodios relatados del párroco de Hío.

No habiendo sido negada ni cuestionada la veracidad
de la noticia emitida en el programa informativo de Tele
visión Española en Galicia. el error en la identificación de
la persona a la que se refería el hecho noticioso. con inde
pendencia de la importancia que sin duda tiene para quien
aparece erróneamente implicado en la noticia. no puede
considerarse. sin embargo. que afecte de modo determi
nante al contenido esencial de la información ni altere la
relevancia pública y social de los hechos comunicados. ya
que era. sin duda alguna. la condición de sacerdote de la
persona que se había visto involucrada en los referidos
acontecimientos y su destacada participación en los mis
mos. dada la posición que asume en la comunidad. lo que
constituía extremo relevante de la información. como por
lo demás ponen de manifiesto los titulares del artículo en
cuestión. No debe dejarse de subrayar. en este sentido.
que dicha información se enmarca en el contexto de un
artículo periodístico de unas mayores pretensiones comu
nicativas. como revela su lectura. cuya esencia era desta
car el contraste de ciertos hábitos con la moralidad y cos
tumbres tradicionales.

Debe concluirse. pues. que la inveracidad o inexactitud
parcial de la información. como consecuencia del error de
identificación en que se incurrió. no alcanza. en el presente
supuesto. trascendencia suficiente como para entender
quebrantado su carácter de información veraz y. en con
secuencia. privarla de protección constitucional. por no
afectar el mencionado error al contenido esencial del men
saje que se transmite.

7. Respecto a la diligencia del periodista y de su
medio en la indagación de la veracidad de lo comunicado.
ha de recordarse que información veraz en el sentido del
art. 20.1 d) C.E. significa información comprobada según
los cánones de la profesionalidad informativa. excluyendo
invenciones. rumores o insidias (STC 105/1990. funda
mento jurídico 5.°). Aunque en todo caso le es exigible al
profesional de la información una actuación razonable en
la comprobación de la veracidad de los hechos que expone
para no defraudar el derecho de todos a recibir una infor
mación veraz. tal obligación. sin embargo. debe ser pro-

porcionada a la trascendencia de la información que se
comunica. dependiendo. necesariamente. de las circuns
tancias que concurran en cada supuesto en concreto
(STC 219/1992. fundamento jurídico 5.°). La contrasta
ción de la noticia no es. pues. un término unívoco. sino
que. más allá de su genérica formulación como deber. exi
ge matizaciones casuísticas. Así. cuando la noticia que se
divulga puede suponer por su propio contenido un des
crédito en la consideración de la persona a la que 1'1 infor
mación se refiere. esa obligación de comprobar la vera
cidad del contenido de la información adquiere. en prin
cipio. su máxima intensidad. aunque pueden existir cir
cUnstancias que modulen dlcha obligación. Como. entre
otras. el carácter del hecho noticioso. la fuente que pro
porciona la noticia. las posibilidades efectivas de contras
tarla. etc.

Ello es relevante en el presente caso. en que el artículo
publicado había sido elaborado a partir de un conjunto de
materiales periodísticos de distinta procedencia y el con
tenido de la información relativo al conflicto y enfrenta
miento entre vecinos y campistas. así como a la interven
ción en los mismos de un sacerdote, había sido obtenido
de la noticia emitida en un programa de los servicios infor
mativos del Centro Regional de Televisión Española en
Galicia. En este extremo. aunque el artículo publicado no
responde estrictamente a la modalidad informativa del
denominado «reportaje neutral». en él se narra o desarrolla
una información ajena que ya había sido dada a conocer
a la opinión pública. sin añadir -salvo las motivadas por
las características propias del medio de comunicación en
que se reproduce la noticia y por la preferencia subjetiva
del informador en la presentación de la misma- enuncia
dos y consideraciones que alterasen el contenido esencial
de la comunicación informativa.

Aunque esta circunstancia no exonera, radicalmente
y en todo caso. la responsabilidad informativa del perio
dista y del medio de comunicación. que alcanza siempre
a los autores de la información y a quienes deciden publi
carla (SSTC 172/1990. fundamento jurídico 3.°;
40/1992. fundamento jurídico 2.°). no es menos cierto
que sí la modula.

Del examen de las actuaciones y alegaciones presen
tadas se desprende que el periodista obtuvo la información
del programa de los servicios informativos de Televisión
Española de Galicia y la comunicó al Jefe de la Sección
de Nacional del periódico. Se aduce en la demanda que
el responsable de los citados servicios informativos había
confirmado la noticia. existiendo una grabación en vídeo
de la misma que llegó a ser oída telefónicamente. pero ni
existe constancia de ello en las actuaciones judiciales de
las que trae causa el presente r",curso de amparo. ni tam
poco a esta circunstancia se hizo referencia alguna en el
proceso judicial precedente. Sin embargo. consta que el
periodista que obtuvo la información y la comunicó a su
diario la contrastó. antes de su publica¡;ión. con un pro
fesional de Televisión Española en Galicia. presente duran
te los acontecimientos relatados. quien se la confirmó.
Pese ello. fuere. como se alega en la demanda. por la simi
litud fonética de la denominación de una y otra localidad.
fuere. como también se alegó en el proceso judicial. por
la proximidad a ambas localidades del lugar en el que acon
tecieron los hechos. lci cierto es que en el texto del artículo
se identificó erróneamente la localidad a la que pertenecía
el párroco y a la persona de éste.

Pero del carácter involuntario de dicho error es prueba
el hecho de que el mencionado periodista también se preo
cupó de contrastar la información con la persona aludida
en la misma. si bien este intento de ponerse en contacto
con la persona afectada fue infructuoso al haberse ausen
tado ésta del municipio en dichas fechas. como posterior
mente quedó acreditado en autos.
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Aunque es cierto que pudo haberse intentado la cono.
trastación de la información con otras fuentes distintas.
no lo es menos. sin embargo que. a tenor de los datos
expuestos, no cabe apreciar en el informador y en el medio
de comunicación una actitud negligente e irresponsable
en la indagación de la veracidad de lo informado, por lo
que la exigencia de contrastación o verificación de lo
comunicado ha de considerarse cumplida en el presente
caso. Y ello, pese al error que se deslizó en el articulo. pues.
como se señaló en la STC 6/1988, «las informaciones
erróneas son inevitables en un debate libre, de tal forma
que, de imponerse la verdad como condición para el reco
nocimiento del derecho, la única garantía de la seguridad
jurídica sería el silencio» (fundamento jurídico 5.°).

Por otra parte. en estos casos singulares en que se trata
de indagar en la actitud diligente y responsable del infor
mador (STC 40/1992. fundamento jurídico 2.°), no cabe
desconocer el hecho de la- pronta corrección posterior de
la información publicada. que resultó parcialmente erró
nea. En efecto, la incorporación de una rectificación cuan
do se produce de modo espontánea por el propio autor
de la información o el medio que la divulgó, por su propia
iniciativa o a indicación del interesado -corno aquí ha
ocurrido- es sin duda reveladora de la actitud del medio
de información o del periodista en la búsqueda de la vera
cidad de lo informado. Y aunque la rectificación de las
informaciones no suplanta ni, por tanto. inhabilita ya, por
innecesaria. la debida protección del derecho al honor. sí
la matiza o modula en supuestos como el presente
(STC 40/1992. fundamento jurídico 2.°). pues constituye
un mecanismo idóneo para corregir y aclarar los errores
que involuntariamente, y a veces de manera inevitable, se
deslizan en una información rectamente obtenida y difun
dida. y que no afecten a la esencia de lo informado.

Rectificación a la que. en este caso, efectivamente se
procedió tan pronto como el periodista y el medio tuvieron
conocimiento, a instancia de la persona afectada. que ésta
no había intervenido en los hechos relatados. Insertándose
el dia de la semana de mayor difusión del diario mediante
un artículo que únicamente tiene por objeto hacerse eco
del desmentido, y con una composición y extensión de
similares características a la floticia inicialmente difundida.
Esta rectificación, y el alcance con que fue realizada, mues
tra que en este caso el error fáctico no fue malicioso
(SSTC 171/1990. fundamento jurídico 8.°; 40/1992.
fundamento jurídico 2.°) y que, por consiguiente. no actuó
el informador con menosprecio de la veracidad o falsedad
de lo comunicado defraudando el derecho de todos a reci
bir información veraz.

Atendidas las circunstancias expuestas. que se refie
ren tanto al alcance del error cometido. como al compor
tamiento del autor de la noticia y del medio informativo
en la contratación o verificación de lo comunicado y a la
posterior corrección del error en que inicialmente incurrie
ron, no cabe estimar inobservada en este caso, como. en
cambio. se hace en las resoluciones judiciales impugna
das, la regla general de la necesaria veracidad en el con
tenido de la información, que, pOr lo mismo. no lesiona
el honor de la persona por aq,uélla afectada
(STC 40/1992. fundamento jurídico 2.°).

8. Rechazado, pues, que la información haya
supuesto una inobservancia del específico deber de dili
gencia que en la verificación razonable de la veracidad
incumbe a su autor y al medio informativo. conviene veri
ficar. por último. si concurre el requisito de la relevancia
pública de la información.

Debe señalarse que el mencionado requisito deriva
tanto del contenído como de la fínalidad 'misma del dere
cho reconocido en el arto 20.1 d) C.E., pues su ejercicio
se justifica en atención a la relevancia social· de aquello
que se comunica y recibe para contribuir así a la formación
de la opinión púbiica (SSTC 171 y 172/1990. fundamen-

tos jurídicos 5.° y 2.°. respectivamente). En este sentido.
tiene declarado este Tribunal que en relación con hechos
de la vida social el elemento decisivo para la información
no puede ser otro que la transcendencia pública del hecho
del que se informa, por razón de la relevancia pública de
una persona o del propio hecho en el que ésta se ve invo
lucrada. ya que es dicho elemento el que la convierte en
noticia de interés general, con la consecuencia de que. en
tal caso, el ejercicio del derecho a comunicar libremente
información gozará de un carácter preferente sobre otros
derechos. incluido el derecho al honor (STC 219/1992.
fundamento jurídico 3.°).

En el presente caso es de observar que en las reso
luciones judiciales impugnadas. no sólo no se cuestionó
la relevancia pública de la información. sino que en ellas,
expresamente. se aludió al interés noticioso del hecho
comunicado en el contexto de un artículo informativo
sobre el enfrentamiento y conflicto entre un grupo de veci
nos de la localidad y los nudistas acampados en la playa
contra el sentir y el parecer de aquéllos; por lo que. tenien
do en cuenta las circunstancias del caso y el contenido
mismo de la información. la alusión (susceptible. sin duda,
de afectar a su honor) a la intervención y comportamiento
en los sucesos del actor civil, por su condición de sacer
dote. no era innecesaria y gratuita en relación con el objeto
y la finalidad de la información de que se trata. En suma.
tanto por los hechos objeto de la información como por
la condición de la persona involucrada en los mismos,
resulta innegable la relevancia pública y social de la noti
cia.

Finalmente. cabe observar también. frente al alegato
del actor en el proceso civil y demandado en este proceso
constitucional de que la noticia fue publicada en un tono
claramente sarcástico, que el carácter molesto o hiriente
de una información no constituye por sí solo un límite al
derecho a I¡¡ información. aunque el valor que. en general.
tiene el derécho a la información de noticias veraces y de
relevancia pública no es de carácter absoluto y, por con
siguiente. no resulta constitucionalmente protegido el uso
de expresiones que carezcan de relación alguna con la
información que se comunica o resulten formalmente
insultantes, insidiosas o vejatorias (SSTC 105/1990, fun
damento jurídico 8.°; 171/1990. fundamento juridico 11;
172/1990. fundamento jurídico 4.°; 85/1992, funda
mento jurídico 4.°).

Además. atendidas las circunstancias del caso y el con
tenido de las expresiones utilizadas con relación a la per
sona afectada dentro del contexto general del artk:ulo en
que se realizan, es claro que tales expresiones aparecen
como calificaciones de la conducta sobre la que se informa
e íntimamente vinculadas con ella, no pudiendo conside
rarse como afirmaciones absolutamente gratuitas o inne
cesarias y desconectadas de la información, ni que por su
contenido y forma no hubieran sido dictadas por un ánimo
o una función informativa. sino con una finalidad mera
mente vejatoria o de menosprecio. Así pues, tampoco des
de la perspectiva del abuso de las formas o expresiones
(SSTC 105/1990. fundamento jurídico 8.°. y 171/1990,
fundamento jurídico 11). puede estimarse que la informa
ción publicada haya sobrepasado los límites del derecho
garantizado en el arto 20.1 d) C.E.

9. En definitiva, la noticia publicada en el diario «El
País» y relativa a don Andrés Carril Pardo está amparada
en el derecho a la libertad de información. ejercido a través
de una información que no puede calificarse de inveraz
y carente de relevancia e interés público; por lo que, dada
su posición reiteradamente preCIsada por este Tribunal, en
cuanto garantía institucional de una opinión pública libre.
resulta justificada. en este caso. la "afectación que la per
sona en ella aludida haya podido sufrir en su honor. Por
consiguiente, es obligado concluir que en el presente caso
los órganos juris9iccionales no han ponderado adecuada-
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mente los derechos constitucionales en conflicto y han vul
nerado el derecho de los recurrentes a la libertad de infor
mación que reconoce el arto 20.1 d) C.E.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Juan Luis Cebrián
Echarri, doña María José Porteiro García y «Promotora de
Informaciones, S. A.l>, y, en consecuencia:

1.° Reconocer el derecho de los demandantes a la
libertad de comunicar información veraz.

2. 0 Anular las Sentencias de la Sala· Primera del Tri
bunal Supremo, de 11 de diciembre de 1989 (recurso de
casación núm. 674/88), y, consecuentemente, la de la Sala
Primera de lo Civil de la Audiencia Territorial de Madrid, de
23 de febrero de 1988 (rollo de apelación núm. 63/87), y
la del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Madrid, de
9 de diciembre de 1986 (autos núm. 642/86).

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estadol>.

Dada en Madrid, a veintiuno de diciembre de mil nove
cientos noventa y dos.-Luis López Guerra, Eugenio Díaz
Eimil. Alvaro Rodríguez Bereijo, José Gabaldón López,
Julio Diego González Campos y Caries Viver i Pi-Sun
yer.-Firmados y rubricados.

Sala Segunda. SentenCia 241/1992, de 21 de
diciembre de 1992. Recurso de ampa
ro 529/1990. Contra Auto del T.S.J. del País
Vasco, desestimatorio del recurso de apelación
interpuesto contra el dictado por el Juzgado
Central de Instrucción núm. 2, en sumario
seguido sobre apología del terrorismo. Vulne
ración del derecho a la tutela judicial efectiva:
acceso a la jurisdicción mediante el ejercicio de
la acción popular,

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com
puesta por don Luis López Guerra, Presidente; don Eugenio
Días Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereijo, don José Gabal
dón López, don Julio Diego González Campos y don Caries
Viver i Pi-Sunyer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de am"paro núm. 529/90, promovido por
la «Asociación de Mujeres Policía Nacional de Guipúzcoal>,
representada por la Procuradora de los Tribunales doña
Africa Martín Rico, contra el Auto de la Sala de lo Civil y
Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma del País Vasco, de 6 de febrero de 1990, deses
timatorio del recurso de apelación núm. 1/89 interpuesto
contra el dictado por el Juzgado Central de Instrucción
núm. 2, de fecha 22 de julio de 1987, en el sumario
núm. 23/87 (hoy sumario 1/89 -rollo 8/89- de la Sala
de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justiciá de la
Comunidad Autónoma del Pais Vasco), sobre apología del
terrorismo. Ha intervenido el Ministerio Fiscal y ha sido
Ponente el Magistradodon Luis Lépez Guerra. quien expre
sa al parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Juzgado de Guardia
el 28 de febrero de 1990 y registrado en este Tribunal el
2 de marzo siguiente, doña Africa Martín Ajco, Procurado
ra de los Tribunales y de la «Asociación de Mujeres de Poli
cía Nacional de Guipúzcoal>, interpone recurso de amparo
contra el Auto de la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma del País
Vasco, de 6 de febrero de 1990, desestimatorio del recur
so de apelación núm. 1/89 promovido contra el dictado
por el Juzgado Central de Instrucción núm. 2, de fecha
22 de julio de 1987.en el sumario núm. 23/87,sobreapo
logía del terrorismo.

2. Lqs hechos en los que se fundamenta la demanda
son, sucint¡¡mente expuestos, los que siguen:

a) La Asociación ahora recurrente presentó en su día
escrito de querella y de personación en el sumario
núm. 23/87 del Juzgado Central de Instrucción núm. 2,
seguido por apología del terrorismo en virtud de querella
del Ministerio Fiscal contra don Juan Cruz Idígoras Guerri
cabeitia y otras personas.

b) Por Auto de 22 de julio de 1987, el Juzgado Cen
tral de Instrucción núm. 2 acordó no admitir la personación
pretendida. En él se sostiene que, «dado que la Asociación
solicitante tiene, según estatutos aportados, un ámbito de
credencial exclusivamente provincial, que el órgano
actuante lo es de carácter nacional y la índole del delito
posible que en el presente sumario se depura es la apo
logía del terrorismo, no es procedente admitir a trámite
la referida pretensión, siendo el Ministerio Fiscal el meca
nismo catalizador de la acción pública entabladal>.

c) Interpuesto recurso de reforma y subsidiario de
apelación, el primero fue desestimado por Auto de 10 de
agosto de 1987, con el argumento de que, con arreglo a
lo dispuesto en el arto 101 L.E.Crim., «el carácter público
de la acción penal (... ) tiene limitada su legitimación activa
a las personas físicas (... )l> (fundamento jurídico 1.°), impi
diendo también que se acceda a lo solicitado la circuns
tancia de la acreditada «falta de adecuación de los fines
de la Asociación (...) a la pretensión de ejercicio de la acción
popular (... )l>, pues entre tales fines no figura «el ejercicio
de la acción pretendida, sin que por ello se vean sus aso
ciadas impedidas del constitucional derecho (...) a ejercer
(indiVIdual o conjuntamente, pero no de manera asocia
tiva) la acción popUlar (... )l> (fundamento jurídico 2. 0

).

d) El recurso subsidiario de apelación fue desestima
do mediante Auto de 6 de febrero de 1990, dictado por
la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Autónoma del País Vasco. después de
haberse inhibido en favor de este Tribunal la Sección
Segunda de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional.
En el meritado Auto (sumario núm. 1/89, rollo de la Sala
núm. 8/89) se sostiene, por un lado, que el argumento
esgrimido en el Auto de 22 dejulio de 1987 para ihadmitir
la pretensión interesada debía decaer desde el momento
en que el órgano que, finalmente, conoce de la causa es
el Tribunal Superior de Justicia, cuyo ámbito jurisdiccional
coincide con el ámbito provincial de la Asociación
recurrente. De otro lado. y respecto de las razones en la~

que se fundamenta el Auto de 10 de agosto de 1987.
entiende la Sala que tanto los arts. 101 y 270 L.E.Crim.
como el arto 125 de la Constitución legitiman para ejercer
la acción popular a los «ciudadanosl>, lo que obliga a cir
cunscribir a las personas físicas la posibilidad de entablar
aquella acción. tan y como, por lo demás, ha declarado
contundentemente el Tribunal Supremo en' Sentencia
de 2 de marzo de 1982, al afirmar que las personas jurí
dicas no tienen ciudadanía, sino nacionalidad y domicilio;
todo ello -continúa la Sala- con independencia de que
el Tribunal Constitucional haya reconocido a las personas
jurídicas la titularidad del derecho establecido en el arto 24


